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La Universidad Nacional Autónoma de México organiza la función de investigación que desempeña 
en torno a dos subsistemas, el de investigación científica y el de humanidades. El primero agrupa 
a las entidades académicas de investigación en las áreas de Ciencias Químico-Biológicas y de la 
Salud, Ciencias Físico-Matemáticas y Ciencias de la Tierra e Ingenierías. El segundo contiene a las 
entidades correspondientes a las áreas de investigación en Humanidades y Ciencias Sociales. Cada 
subsistema se compone de institutos, centros y programas de investigación en donde se desempe-
ñan los investigadores y técnicos académicos que participan, en condición de tiempo completo, en 
las labores de investigación de la UNAM. Además de estas dos instancias, una parte significativa de 
la investigación que realiza la Universidad se lleva a cabo en las facultades, escuelas y unidades 
multidisciplinarias a través de los profesores de tiempo completo. 

Semblanza histórica

El 22 de septiembre de 1910, con Justo Sierra al frente del Ministerio de Instrucción Pública, se 
inauguró la Universidad Nacional de México, organizada mediante la reunión de las escuelas nacio-
nales de Medicina, Ingenieros, Jurisprudencia y la sección de Arquitectura de la Escuela Nacional de 
Bellas Artes, antigua Academia de San Carlos. Se decidió, además, la integración a la Universidad 
de la Escuela Nacional Preparatoria y la Escuela Nacional de Altos Estudios (ENAE), creada prácti-
camente al mismo tiempo que la institución universitaria. Otras entidades nacionales de educación 
superior, como las escuelas de Agricultura, Comercio, Medicina Homeopática, Dental y la Normal 
de Profesores, no fueron agregadas al proyecto porque Sierra consideraba que carecían del perfil 
académico de los establecimientos universitarios (Rodríguez Gómez, 2008). La ENAE surgió con la 
encomienda de generar el posgrado universitario y coordinar varios de los organismos científicos y 
museos que operaban en el país: Institutos Médico Patológico y Bacteriológico, Museo Nacional de 
Historia Natural, Museo Nacional de Arqueología, Historia y Etnología, así como la Inspección Gene-
ral de Monumentos Arqueológicos (Ruiz Gaytán, 1954).

Al inaugurar la Universidad, Sierra explicó la doble finalidad del proyecto, dar lugar a la generación de 
conocimientos científicos y promover el compromiso social de los universitarios: 

La acción educadora de la Universidad resultará entonces de su acción científica; 
haciendo venir a ella grupos selectos de la intelectualidad mexicana y cultivando in-
tensamente en ellos el amor puro de la verdad, el tesón de la labor cotidiana para 
encontrarla, la persuasión de que el interés de la ciencia y el interés de la patria deben 
sumarse en el alma de todo estudiante mexicano [...] (Universidad Nacional Autónoma 
de México, 1985 pp. 116-117).

Sin embargo, en sus inicios, ésta distaba de poder satisfacer ambos propósitos, entre otras razones 
porque las escuelas que la integraban no tenían el enfoque de establecimientos con funciones articu-
ladas de docencia e investigación. Más aún, los conflictos y el clima general de inestabilidad que se 
vivió en la primera década del siglo XX mexicano complicaron el desenvolvimiento de la institución 
en el sentido originalmente propuesto (Garciadiego, 1996).

En los años veinte se registraron algunos avances, ciertamente modestos, en el proceso de pro-
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moción de la investigación universitaria en ciencias y humanidades. En 1920, la rectoría de José 
Vasconcelos emitió la norma denominada Sobre los grados universitarios, con el propósito original 
de “reglamentar la equivalencia y revalidación de grados universitarios conferidos por universidades 
extranjeras”. La reforma sirvió, pese a su enfoque administrativo, para gestar una nueva configura-
ción académica en la Escuela Nacional de Altos Estudios, basada en la regulación curricular para la 
obtención de los grados de maestría y doctorado (Menéndez, 1996).

En 1924-1925, la reorganización de la ENAE y la creación de la Facultad de Filosofía, perfilaron una 
nueva etapa en el desarrollo de las funciones universitarias de investigación y posgrado. En 1924 la 
ENAE fue segmentada en tres instituciones: la Escuela Normal Superior, la Facultad de Graduados, 
y la Facultad de Filosofía y Artes. A Filosofía le fue encargada la tarea de coordinar las actividades 
de investigación y docencia de posgrado en las áreas de humanidades y ciencias. La nueva facultad 
concentró entonces dos de las antiguas secciones de la ENAE (Humanidades, y Ciencias Exactas, 
Físicas y Naturales). La tercera sección, Ciencias Sociales, Políticas y Jurídicas, se integró posterior-
mente a la Escuela Nacional de Jurisprudencia (González, 1994). El proceso de renovación culminó, 
hacia la primera mitad de los años treinta, con la creación de la Escuela de Ciencias Físicas y Mate-
máticas, más adelante Facultad de Ciencias. La Facultad de Graduados funcionó como tal sólo en 
1924-1925, ya que en 1925 el Consejo Universitario determinó su supresión, aunque reaparecería 
como tal, en el periodo 1946-1956 (Monroy Casillas, 2009). La Normal Superior permaneció vincu-
lada a la Facultad de Filosofía hasta 1929, año en que se transformó en Escuela Normal Superior 
Universitaria. En 1934 se decidió la incorporación de la Normal a la Secretaría de Educación Pública 
(SEP), y por lo tanto su separación de la Universidad (Ducoing, 2004).

La primera autonomía fue otorgada a la Universidad por el presidente Portes Gil (1928-1930). Ésta se 
plasmó en la Ley Orgánica de 1929, en que se ampliaba el margen institucional en materia de gestión 
académica y administrativa, aunque se conservaba la injerencia del Ejecutivo en el nombramiento 
del rector y en el control del subsidio (Marsiske, 1982). Además de definir el alcance de la autonomía 
universitaria, la Ley de 1929 precisó los fines sociales de las tareas universitarias y abrió cauces ins-
titucionales más precisos a la organización de las tareas de investigación (González Oropeza, 1980). 

La Universidad Nacional de México tiene por fin impartir la educación superior y or-
ganizar la investigación científica, principalmente la de las condiciones y problemas 
nacionales, para formar profesionistas y técnicos útiles a la sociedad y llegar a expre-
sar en sus modalidades más altas la cultura nacional, para ayudar a la integración del 
pueblo mexicano.

Será también fin esencial de la Universidad llevar las enseñanzas que se imparten en 
las escuelas, por medio de la extensión universitaria, a quienes no estén en posibili-
dades de asistir a las escuelas superiores, poniendo así la Universidad al servicio del 
pueblo (Congreso de la Unión, 1929).

En los considerandos de la norma se indica que “para cumplir los propósitos de elaboración científi-
ca, la Universidad Nacional debe ser dotada de aquellas oficinas o institutos que dentro del gobierno 
puedan tener funciones de investigación científica y que, por otra parte, el gobierno debe poder 
contar siempre, de una manera fácil y eficaz, con la colaboración de la Universidad para los servicios 
de investigación y de otra índole que pudiera necesitar”. (Ley Orgánica de la Universidad Nacional 
Autónoma de México, 1929).
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En el marco de la Ley Orgánica de 1929, se integraron a la Universidad varias escuelas profesionales 
e institutos de investigación: la Escuela Nacional de Música, la Nacional de Comercio y la Nacional 
de Medicina Veterinaria. En la Nacional de Jurisprudencia se estableció la Sección de Economía, a 
partir de la cual, en 1935, se fundó la Escuela Nacional de la especialidad. Asimismo, se integraron 
a la estructura universitaria los institutos de Biología y de Geología. En 1930, siendo rector Ignacio 
García Téllez (1929-1932), se estableció nominalmente el primer instituto de investigación del área 
de ciencias sociales y humanidades de la Universidad: el Instituto de Investigaciones Sociales. Debe 
aclararse que la nueva dependencia universitaria demoró casi una década en tomar el perfil de un 
centro de investigación propiamente dicho (Mendieta y Núñez, 1948).

En respuesta a la negativa de la Universidad de acoger los lineamientos educativos del régimen, 
el gobierno del presidente Abelardo Rodríguez decretó a finales de 1933 una nueva Ley Orgánica 
que otorgaba a la institución mayor autonomía política y académica, a cambio de perder seguridad 
financiera e identidad como organismo público de carácter nacional (Velázquez, 2008). Pese a las 
graves restricciones económicas que la medida implicó, la autonomía de 1933 brindó a la Universi-
dad la oportunidad de revisar su orientación académica y social, así como una amplia libertad para 
generar normas y estructuras afines al proyecto universitario (Jiménez Rueda, 1955). En tal sentido, 
la exposición de motivos del Estatuto General aprobado en 1934 incluye un diagnóstico autocrítico 
que apuntaba hacia la necesidad de abrir cauces renovadores:

La Universidad atraviesa por una crisis, [entre otras causas] porque se ha limitado casi 
exclusivamente a la preparación de unas cuantas actividades profesionales, descui-
dando o no pudiendo atender las puramente culturales, científicas y de investigación 
[…], porque los pocos que siguen la esforzada labor de investigación o de docencia, no 
encuentran en la comunidad ni en la Universidad siquiera, sino escepticismo, cuando 
no hostilidad abierta, ni hallan los estímulos de acogida, de aprecio y respeto, que los 
haría esforzarse por ahondar su trabajo o por ennoblecer su práctica. (Estatuto de la 
Universidad Nacional de México, 1934).

La misma norma reglamentaria de la Ley Orgánica de 1933, perfiló, por primera vez, la identidad de 
los institutos de investigación como elementos orgánicos de la Universidad.

En 1934 a la Facultad de Filosofía y Bellas Artes, denominación establecida en el Estatuto General de 
ese mismo año, le son incorporadas la Escuela Nacional de Arquitectura, la Escuela Nacional de Artes 
Plásticas, la Escuela de Filosofía y Letras y la Escuela Superior de Música. En 1936, la facultad es de-
nominada Facultad de Filosofía y Estudios Superiores, todavía con la Sección de Ciencias en su es-
tructura. En 1938 la institución recibió su nombre definitivo: Facultad de Filosofía y Letras. El proceso 
culmina con el establecimiento, en 1938, de la Facultad de Ciencias, a la cual quedaron adscritos los 
institutos de Biología, Geología y Geografía ya existentes, y los de Matemáticas, Física y Química de 
nueva creación. A este periodo corresponde también la creación del Instituto de Investigaciones Lin-
güísticas, adscrito a la Facultad de Filosofía y Letras (1933), y el Instituto de Investigaciones Estéticas 
(1936), cuyo antecedente inmediato es el Laboratorio de Artes fundado en 1935 (Ruiz Gaytán, 1954).

El proyecto académico de la Universidad durante la segunda mitad de los treinta cobró impulso en 
virtud de dos elementos del contexto. En primer lugar, la recomposición de relaciones entre la ins-
titución y el Ejecutivo Federal durante la Presidencia del general Lázaro Cárdenas (1934-1940), y 
en segundo, por la incorporación al plantel universitario de una porción relevante del contingente de 
científicos, humanistas y profesionales provenientes del exilio español republicano (Ordóñez, 2015). 
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El proceso de reconciliación entre el Estado y la Universidad en esa etapa fue gradual y se apoyó en 
la elección de autoridades universitarias afines al proyecto gubernamental: los rectores Luis Chico 
Goerne (1935-1938), Gustavo Baz Prada (1938-1940) y Mario de la Cueva (1940-1942). Además de 
integrar al Estatuto General de 1936 la perspectiva nacionalista sostenida por el régimen, la Univer-
sidad apoyó el proyecto gubernamental de establecer el servicio social como requisito obligatorio 
para la obtención del título profesional (Ramírez, 2012), respaldó la expropiación petrolera, y brindó 
facilidades para incorporar académicos de la diáspora intelectual española (Giral, 1994).

En materia de investigación vinculada a las prioridades y proyectos del Estado, el Estatuto de 1936 
orientó tareas de los institutos de investigación apegadas a la agenda social del régimen. Dentro 
de la Universidad se retomó con brío la función extensionista, aunque esta vez ligada a la políti-
ca pública en torno al servicio social obligatorio (Pérez San Vicente, 1979). Del mismo modo, se 
establecieron los primeros proyectos de investigación enfocados explícitamente al diagnóstico y 
solución de los “grandes problemas nacionales”. En tal renglón, sobresalen las iniciativas de corte 
social impulsadas por el rector Chico Goerne, principalmente el proyecto multidisciplinario sobre el 
Valle del Mezquital (1936-1938) en que participaron de manera conjunta los institutos de Biología, 
Geología, Investigaciones Físico Matemáticas, Investigaciones Sociales, Investigaciones Estéticas, 
e Investigaciones Lingüísticas (Contreras Pérez, 2009). También es digno de mención el proyecto 
“Carta Etnográfica de la República Mexicana”, bajo la dirección del Instituto de Investigaciones 
Sociales y con la participación de especialistas de diversas disciplinas, que se desarrolló de 1939 
a 1946 (Dorotinsky, 2007). Durante la gestión del rector Mario de la Cueva (1940-1942) se estable-
cieron el Instituto de Derecho Comparado, dentro de la Escuela Nacional de Jurisprudencia (Fix-Za-
mudio, 1989), y el Instituto de Investigaciones Económicas, dependiente de la Escuela Nacional de 
Economía. En la Facultad de Filosofía y Letras fue inaugurado el Centro de Estudios Filosóficos 
(Benítez, 2010).

En el rectorado de Rodulfo Brito Foucher (1942-1944), pese a las turbulencias políticas que se vi-
vieron en la Universidad, se tomaron medidas importantes de apoyo a la función de investigación. 
En primer lugar, en 1943, la creación de los departamentos de Investigación Científica y de Humani-
dades, antecedente de las coordinaciones de investigación de la Universidad; en segundo lugar, la 
aprobación del Reglamento que creó la posición de profesor universitario de carrera, aunque en ese 
momento sólo para la Escuela de Bachilleres (Escuela de Iniciación Universitaria y Escuela Nacional 
Preparatoria), la Facultad de Ciencias y la Facultad de Filosofía y Letras. La línea de política univer-
sitaria orientada hacia la profesionalización de las actividades académicas mediante la instauración 
de las figuras de profesores e investigadores de tiempo completo, fue un proceso de maduración 
gradual. La normativa correspondiente, como se indicará en las siguientes páginas, fue modificada a 
través de distintos ordenamientos hasta la expedición del Estatuto del Personal Académico de 1974 
(Valadés, 1987).

No obstante los avances logrados para la institucionalización de la vida académica universitaria, en 
particular para la organización de la función de investigación, la conflictividad política persistía. El 
final del periodo de Brito Foucher estuvo marcado por una auténtica crisis de gobernabilidad que 
fue resuelta mediante la intervención del gobierno federal, y por la iniciativa de formular una nueva 
normativa universitaria general (Mendoza, 2001). La iniciativa correspondiente fue elaborada por una 
comisión de universitarios y posteriormente revisada por los órganos competentes del Congreso de 
la Unión. En diciembre de 1944, se aprobó la nueva Ley Orgánica de la UNAM, y fue publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 6 de enero de 1945.
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La Ley de 1945, además de restituir a la Universidad el carácter de nacional, suprimido en la norma 
de 1933, refrendó la actividad de investigación y la formación de investigadores como parte de las 
funciones esenciales de la institución. En ella se enfatiza que la investigación deberá enfocar princi-
palmente “las condiciones y problemas nacionales”, aunque también se reconoce que la Universidad 
tiene derecho a desarrollar esa tarea conforme al principio de libertad de investigación. Para coor-
dinar la labor de los institutos de investigación, la Ley determinó el establecimiento de dos órganos 
colegiados, los consejos técnicos de investigación científica y de humanidades. Adicionalmente, el 
Consejo Constituyente Universitario formuló y aprobó, en febrero y marzo de 1945, un nuevo Esta-
tuto General. El marco normativo de 1944-1945 fijó entonces la distribución de las actividades de 
docencia e investigación conforme a un sistema de división de funciones: facultades y escuelas en-
cargadas de la tarea docente mediante el trabajo de profesores, y por otra parte centros e institutos 
para el cumplimiento de las tareas de investigación mediante la actividad de investigadores (García 
Ramírez, 2005). Genaro Fernández McGregor fue el primer rector designado a través de esta Ley 
Orgánica. Aunque su periodo fue breve (marzo de 1945 a febrero de 1946), durante su gestión se 
establecieron las Coordinaciones de Investigación Científica y la de Humanidades, contempladas en 
el nuevo marco normativo (García Máynez, 1979).

Prácticamente toda la década de los cincuenta en la UNAM giró en torno a un acontecimiento cru-
cial: la edificación de la Ciudad Universitaria, que albergaría el hasta entonces disperso conjunto de 
instalaciones universitarias (Alvarado, 2014). Con el rector Salvador Zubirán Anchondo (1946-1948) 
se dieron los primeros pasos del proyecto. La primera etapa de la obra se inició en 1949 y se dio por 
concluida en 1952, durante el rectorado de Luis Garrido Díaz (1948 a 1952) (García Barragán, 1979).

El rector Garrido fue sucedido, en febrero de 1953, por Nabor Carrillo Flores, ingeniero egresado 
de la UNAM y doctor en ciencias por la Universidad de Harvard. Previamente ocupó el cargo de 
primer coordinador de Investigación Científica de la Universidad (1947-1953). Con esta designación, 
la Junta de Gobierno se pronunció en favor de un liderazgo científico para guiar la institución en su 
nueva etapa. La Ciudad Universitaria permitió integrar físicamente la comunidad de estudiantes, 
profesores e investigadores, pero además proyectó la imagen de una universidad sólida, moderna y 
de vanguardia. En el plano simbólico representó, en forma por demás elocuente, la configuración de 
un nuevo pacto entre la Universidad y el Estado, a través del cual la institución apoyaría los progra-
mas gubernamentales, fundamentalmente las políticas sociales, a cambio de contar con los apoyos 
requeridos para concretar los proyectos de la institución. A partir de ese momento, que coincide con 
la proyección de políticas de corte modernizador, favorables al desarrollo económico endógeno, la 
industrialización, la urbanización y la consolidación de las clases medias del país, se abre una nueva 
fase en que la Universidad cumplirá un papel estratégico dentro de la redefinición del proyecto nacio-
nal de desarrollo (Guevara Niebla, 1980).

En el periodo que comprenden los rectorados de Nabor Carrillo (1953-1961) e Ignacio Chávez (1961-
1966) se dieron pasos importantes hacia la institucionalización de las primeras entidades de investi-
gación en ciencias y humanidades (Domínguez, 2007). En el rectorado de Carrillo se inició la trans-
formación de los estudios de posgrado. En 1956 se suprimió la Escuela de Graduados, establecida 
diez años atrás. A partir de ese momento, cada escuela tomó la responsabilidad de generar ese ciclo 
escolar en su área de especialidad, aunque se mantuvo una coordinación central administrativa. La 
estructura descentralizada duró, con algunas modificaciones, hasta 1996, cuando se aprobó el Re-
glamento General de Estudios de Posgrado y se fincaron bases para la operación del nuevo Sistema 
de Posgrado Universitario (Martínez González et al., 2004). También se deben a la administración 
de Carrillo, los primeros proyectos orientados a profesionalizar el cuerpo académico universitario. 
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Durante su gestión se puso en operación el Programa de Superación del Personal Académico, con el 
fin de apoyar los estudios de posgrado de los académicos de la Universidad; abrir plazas de tiempo 
completo en las escuelas, facultades e institutos; y reformar el régimen laboral del personal acadé-
mico. Aunque el anunciado Reglamento para Profesores e Investigadores de Carrera de la UNAM 
no fue legislado durante su rectorado, el Consejo Universitario facultó a la administración central, a 
partir de 1954, para celebrar contratos individuales anuales con el personal académico de tiempo 
completo.

Durante el periodo del rector Ignacio Chávez se aprobó el Reglamento de los Investigadores al 
Servicio de la UNAM (1962) y el Estatuto del Personal Docente al Servicio de la UNAM (1963). Con 
ello cristalizó la opción asumida por la Universidad de contar con figuras académicas diferenciadas 
para las funciones de docencia e investigación, y se afirmaron bases normativas para organizar la 
trayectoria laboral del plantel académico de tiempo completo. Con el fin de mejorar la preparación 
del personal académico universitario, la rectoría de Chávez brindó particular atención al Programa de 
Formación de Profesores (Domínguez y Ramírez, 1993).

Chávez fue sucedido en la Rectoría por el ingeniero Javier Barros Sierra (1966-1970). En su 
propuesta de reforma universitaria se incluía la intención de transitar hacia un esquema depar-
tamental, para resolver los límites estructurales que presentaba la organización por escuelas 
y facultades, y la separación funcional de la docencia y la investigación universitaria. Este pro-
pósito careció de medios y condiciones para su realización efectiva y no logró prosperar. En 
cambio, para impulsar la reforma curricular se establecieron la Comisión de Nuevos Métodos 
de Enseñanza y el Centro de Didáctica (1969); y para orientar el conjunto de los cambios que 
requería la Universidad, se instauró la Comisión Técnica de Planeación Universitaria (Granja, 
1999). Esta instancia llevó a cabo un extenso y profundo diagnóstico sobre la realidad universi-
taria y generó significativas propuestas de transformación, entre las que destacan la renovación 
del sistema de administración de recursos mediante el presupuesto por programas y el código 
funcional programático. La Comisión, asimismo, concretó uno de los primeros ejercicios de 
planeación prospectiva en el país, dando lugar al denominado Plan de Desarrollo Universitario 
1968-1980. En el mismo periodo, se redobló el impulso al Programa de Formación de Profe-
sores: en los cuatro años de la administración, se mantuvo una nómina superior al millar de 
académicos becados en el extranjero (González Avelar, 2008). Esta generación de becarios 
formaría la vanguardia requerida para la ulterior consolidación de la función de investigación de 
la UNAM.

La gestión rectoral del sociólogo Pablo González Casanova (1970-1972) implicó un giro importante 
en la política universitaria. Durante su periodo se tomó la decisión de ampliar las oportunidades de 
acceso al bachillerato y a las licenciaturas universitarias, además de ofrecer alternativas curriculares 
en estos niveles educativos. A tal efecto, se estableció el Colegio de Ciencias y Humanidades (bachi-
llerato) con cinco planteles, y la Universidad Abierta. El primero de estos proyectos se inició en 1971 
y el segundo al año siguiente. Un tercer proyecto, la Escuela Nacional de Estudios Profesionales no 
alcanzó a concretarse durante su periodo al frente de la UNAM, pero sería recuperado en el rectorado 
subsecuente, bajo la denominación de Escuelas Nacionales de Estudios Profesionales. Durante la 
gestión de González Casanova se aprobó el Estatuto del Personal Académico de la UNAM (16 de 
diciembre de 1970). Esta norma derogó los estatutos separados del personal docente y el personal de 
investigación aprobados durante la gestión del rector Chávez, e instituyó una novedad importante: el 
tratamiento equitativo de los profesores e investigadores de carrera, para los cuales se fijaron los mis-
mos derechos y obligaciones, con la única salvedad del tiempo que tendrían que dedicar a la imparti-

14



ción de cátedra. El breve rectorado de González Casanova también marcó el inicio del movimiento sin-
dical, y los conflictos laborales subsecuentes finalmente condujeron a su renuncia (Casanova, 1995).
La política de expansión y descentralización emprendida durante la administración de González Ca-
sanova contempló, asimismo, la necesidad de emprender obras dentro del campus central, a fin de 
contar con instalaciones adecuadas para la investigación y el desarrollo del posgrado (Cervantes, 
1994). La temprana interrupción de su rectorado impidió desarrollar este proyecto, aunque fue recu-
perado y adaptado durante los años siguientes.

El rector González Casanova fue sucedido por Guillermo Soberón Acevedo (1973-1981), cuyo recto-
rado acotó el principio de varias décadas en que la promoción de la función de investigación marcó 
la pauta de desarrollo de la UNAM. Soberón reestructuró la universidad a partir de subsistemas: do-
cencia en escuelas y facultades; investigación científica en los institutos y centros de investigación; 
la difusión a través de entidades específicas fuera de las escuelas e institutos; de comunicación; de 
administración y asuntos económicos; y de asuntos jurídicos y legales (Ordorika, 2006). En 1974, el 
Estatuto del Personal Académico (EPA), instituido durante el rectorado de González Casanova, es re-
emplazado por otro, con el mismo nombre, en el que se conserva el enfoque de reglas comunes para 
el ingreso y promoción de profesores e investigadores, así como la obligación de ejercer actividades 
de investigación y docencia en ambas figuras académicas. El nuevo EPA perfiló de manera más clara 
la figura de técnico académico, y precisó las tareas de las comisiones evaluadoras para arbitrar los 
procedimientos de ingreso y promoción del personal académico.

En el periodo del rector Soberón se proyectaron y llevaron a cabo varias obras para la ampliación de 
la infraestructura del campus central. Entre ellas, destaca la construcción de la llamada Ciudad de 
la Investigación Científica, iniciada en 1973 y que albergaría a la totalidad de los institutos y centros 
del área científica, previamente instalados en la Torre de Ciencias. Varios de los institutos de ciencias 
sociales y humanidades pudieron alojarse temporalmente en ese edificio. Además de esa obra, se 
emprendió la correspondiente al área de difusión cultural, mediante la edificación del Centro Cultural 
Universitario, el Espacio Escultórico de la UNAM y un nuevo edificio para la Biblioteca Nacional, 
dentro del cual se alojaron el Instituto de Investigaciones Bibliográficas y el Centro de Estudios sobre 
la Universidad. Se proyectó también la construcción de un conjunto de edificios para los institutos y 
centros de ciencias sociales y humanidades, pero esta obra, por las repercusiones de la crisis econó-
mica de 1982, se demoró hasta la gestión del rector Jorge Carpizo McGregor (1985-1989).

Al inicio del periodo del rector Soberón, el número de investigadores de tiempo completo era de 
871. El dato del último año de su administración sumaba 1,658. Es decir que durante este rectorado 
prácticamente se duplicó el plantel de investigación en la UNAM. En 1979, la distribución de inves-
tigadores por subsistema arrojaba los siguientes datos: 1,101 investigadores en el sector científico, 
387 en el de humanidades y 170 distribuidos en otras dependencias universitarias. Es decir que, en 
ese momento, la proporción de investigadores adscritos a los institutos y centros de la Coordinación 
de la Investigación Científica representaba tres cuartas partes del volumen total.

En el periodo del rector Octavio Rivero Serrano (1981-1984) se detuvo la ampliación de la infraestruc-
tura para la investigación, aunque continuó el crecimiento de la planta de investigadores de tiempo 
completo. Al final de su administración el total de investigadores de tiempo completo ascendió a 
1,225, de los cuales 810 estaban en el subsistema de ciencias, 344 en humanidades y 71 en otras 
dependencias.

En el periodo del rector José Sarukhán Kermez (1989-1996) la planta de investigadores cobró un im-
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pulso importante por la implantación de los programas de incentivo al desempeño y la productividad 
académica. El primero de ellos se inició en 1990 con la denominación de Programa de Estímulos a la 
Productividad y el Rendimiento del Personal Académico (PEPRAC), orientado a otorgar un estímulo 
económico a los académicos de carrera, profesores e investigadores. Este programa permaneció 
hasta 1993 y fue reemplazado por el Programa de Primas al Desempeño Académico (PRIDE). La 
coexistencia del Sistema Nacional de Investigadores, establecido desde 1984 en el Conacyt, con el 
programa de estímulos de la UNAM, posibilitó que los investigadores de tiempo completo tuvieran 
condiciones materiales suficientes para el desempeño de las tareas de investigación y formación de 
recursos humanos asignadas. No obstante, las reglas de ambos mecanismos habrían de modificar 
significativamente los procesos de producción de la investigación, así como los medios de difusión 
de resultados (Suárez y Muñoz, 2004). Otros aspectos de relevancia en la política académica del 
rector Sarukhán fueron la modificación del Reglamento General de Estudios de Posgrado (1992), la 
puesta en marcha de los programas de posgrado en corresponsabilidad de las facultades y escue-
las universitarias con los institutos y centros de investigación, así como la creación de los Consejos 
Académicos de Área (1993).

En los más recientes periodos del gobierno universitario, cuyas características no se abordarán en 
esta presentación sino en las semblanzas y datos del cuerpo del documento, los principales cambios 
consistieron en la apertura de nuevos programas universitarios de carácter multidisciplinario, así 
como en la creación y desarrollo de algunas sedes foráneas. 

En los últimos cuarenta años, el equilibrio entre las funciones universitarias y en la distribución de 
recursos se ha recuperado gradualmente. Desde el establecimiento del Sistema Nacional de In-
vestigadores en 1984 y los programas de estímulos: Programa de Estímulos a la Productividad y al 
Rendimiento del Personal Académico de Carrera (PEPRAC), en 1990, después Programa de Primas 
al Desempeño del Personal Académico de Carrera (PRIDE) la actividad de investigación se volvió un 
requisito para evaluar el desempeño tanto de investigadores como de profesores (Canales Sánchez, 
2001). Con ello la investigación se consolidó y se expandió también a varias facultades, así como 
entre profesores e investigadores. La reforma del posgrado (1992) facilitó la articulación entre escue-
las, facultades, centros e institutos para que, de manera conjunta, pudieran establecer los planes y 
programas de las maestrías y doctorados de la UNAM y hacer nuevas sinergias entre ambas funcio-
nes. En 1981, con la creación del Programa Universitario de Alimentos y el Programa Universitario de 
Investigación Clínica (en la actualidad Programa Universitario en Salud), ambos en la Coordinación 
de la Investigación Científica, se abrió en la UNAM una nueva vertiente institucional para que investi-
gadores de distintas entidades académicas, pero interesados en temas comunes, pudieran compartir 
perspectivas, así como desarrollar proyectos de carácter multidisciplinario. En la Coordinación de 
Humanidades esta vertiente inició en 1992, con la creación del Programa Universitario de Estudios 
de Género, en la actualidad Centro de Investigaciones y Estudios de Género.

En estas condiciones la UNAM se ha consolidado como la mayor generadora de conocimiento de 
nuestro país.

La UNAM es la institución de educación superior e investigación científica que concentra más recur-
sos humanos y materiales, para el desarrollo de actividades de investigación en nuestro país. Por 
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ejemplo, en 2017, la UNAM contaba con alrededor de 8 mil profesores e investigadores de tiem-
po completo en los subsistemas de ciencias y humanidades, así como el de facultades, escuelas 
superiores y unidades multidisciplinarias. Esta cifra correspondía aproximadamente a 7% del total 
nacional. 

En dicho año, 4,598 académicos de la UNAM participaban en el SNI: 810 en el nivel III (36% nacio-
nal), 1,131 en el nivel II (25% nacional), 2,019 en el nivel I (14 % nacional) y 638 candidatos (11% 
nacional).

Como es de esperar de la robustez de su planta académica, es la institución nacional que ha genera-
do más investigación en todas las áreas de conocimiento. Esto puede observarse a partir de los datos 
sobre participación (autorías y coautorías) en publicaciones en revistas indizadas, libros y otras obras 
con ISBN; proyectos financiados por el Conacyt; y patentes nacionales otorgadas.

En 2017, académicos de la UNAM participaron en la publicación de 6,126 documentos en Web of 
Science (WoS), 25% del total nacional y 6,387 en Scopus (26%). En lo que respecta a publicación de 
obras con ISBN nacional, participó en la autoría de 3,332 publicaciones. Esto corresponde a 11.5% 
del total de obras con ISBN publicadas en México en ese año.

En ese año, académicos de la UNAM participaron como responsables principales en 509 proyectos 
Conacyt. Finalmente cabe destacar que encabezó a las universidades y centros de investigación del 
país con un total de 43 patentes otorgadas por el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, lo que 
corresponde a cerca de 20% de las obtenidas por el sector académico mexicano.

Más allá de los datos agregados de la Universidad Nacional Autónoma de México, consideramos que 
resulta de amplio interés un análisis más pormenorizado de las actividades y logros obtenidos por la 
institución en la función de investigación. En esta colección de tres volúmenes se analiza a detalle 
la producción de la UNAM en investigación, entre 2013 y 2017, en cada una de las entidades que 
integran los subsistemas o conglomerados institucionales de investigación científica; investigación en 
humanidades; así como facultades, escuelas y unidades multidisciplinarias. 

En este volumen se da cuenta de las actividades de investigación en cuatro tipos diferentes de enti-
dades académicas de la UNAM, todas ellas dedicadas en gran medida a la actividad docente, princi-
palmente en la licenciatura, aunque también en distintos posgrados. Estos tipos son: las facultades, 
las escuelas nacionales, y las unidades multidisciplinarias, constituidas a su vez por las facultades de 
estudios superiores y las escuelas nacionales de estudios superiores. En general, cada uno de estos 
conjuntos de entidades se han desarrollado en diferentes periodos de la historia de la Universidad 
Nacional Autónoma de México.

Antecedentes históricos

Con la creación de la Universidad en 1910, se agruparon en esta nueva institución las escuelas Nacional 
Preparatoria, de Bellas Artes, de Ingenieros, de Medicina y de Jurisprudencia; además, se creó la Es-
cuela Nacional de Altos Estudios. Entre 1911 y 1917 se incorporaron la Escuela Nacional de Enfermería 
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y Obstetricia (1911); la Escuela Nacional de Odontología y la Biblioteca Nacional (1914); así como la 
Escuela de Ciencias e Industrias Químicas (1917) (Universidad Nacional Autónoma de México, 1985).
En la Ley Orgánica de 1929 se consignaban las siguientes facultades y escuelas: Facultad de Odon-
tología, Facultad de Ingeniería, Facultad de Filosofía y Letras, Facultad para Graduados, Escuela 
Normal Superior, Facultad de Química y Farmacia, Escuela Nacional de Jurisprudencia, Escuela 
Nacional Preparatoria, Escuela Nacional de Bellas Artes, Conservatorio Nacional, Escuela Superior 
de Administración Pública, Escuela de Escultura y Talla Directa, Escuela de Educación Física, y la Es-
cuela de Experimentación Pedagógica “Gelación Gómez”. En ese mismo año se incorporó la Escuela 
Nacional de Veterinaria y la Escuela Nacional de Jurisprudencia se transformó en Escuela Nacional 
de Jurisprudencia y Ciencias Sociales.(Congreso de la Unión, 1929 ; González Oropeza, 1980).

En 1935, a partir de la Academia de San Carlos, se crean la Escuela Nacional de Arquitectura y la 
Escuela Nacional de Artes Plásticas. Un año después, el departamento de Física y Matemáticas se 
transformó en Escuela Nacional de Ciencias Físicas y Matemáticas, que a su vez incorporó al depar-
tamento de Biología para conformar, en 1938, la Facultad de Ciencias.

Casi diez años más tarde, el Estatuto General de la UNAM de 1945 consignaba en el artículo 8º, las 
siguientes entidades encargadas de la función docente (Universidad Nacional Autónoma de México, 
1995):

I. Facultad de Filosofía y Letras;
II. Facultad de Ciencias;
III. Escuela Nacional de Jurisprudencia, incluyendo el Instituto de Derecho Comparado;
IV. Escuela Nacional de Economía, incluyendo el Instituto de Investigaciones Económicas;
V. Escuela Nacional de Comercio y Administración;
VI. Escuela Nacional de Medicina;
VII. Escuela Nacional de Enfermería y Obstetricia;
VIII. Escuela Nacional de Odontología;
IX. Escuela Nacional de Medicina Veterinaria y Zootecnia;
X. Escuela Nacional de Ingeniería;
XI. Escuela Nacional de Ciencias Químicas;
XII. Escuela Nacional de Arquitectura;
XIII. Escuela Nacional Artes Plásticas;
XIV. Escuela Nacional de Música; y
XV. Escuela Nacional Preparatoria.

y las distinguía de los institutos encargados de desarrollar las actividades de investigación en cien-
cias y humanidades.

En 1951, se creó la Escuela Nacional de Ciencias Sociales, desprendiéndose de la Escuela Nacional 
de Jurisprudencia. A medida en que las diversas escuelas nacionales iban estableciendo sus propios 
programas de doctorados, se transformaron en las facultades de Derecho en 1949, Ingeniería en 
1959, Medicina en 1960, Química en 1965, Ciencias Políticas y Sociales en 1968, Veterinaria en 
1969, Contaduría en 1973, Odontología en 1975, Economía en 1977 y Arquitectura en 1979. En 1973 
se creó la Escuela Nacional de Trabajo Social y el Departamento de Psicología de la Facultad de 
Filosofía y Letras se transformó en Facultad de Psicología. Todo esto ocurrió en el nivel de educación 
superior del que nos ocupamos en este volumen, sin embargo, es imprescindible señalar también 
que en enero de 1971 se fundó el Colegio de Ciencias y Humanidades (hoy denominado Escuela 
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Nacional “Colegio de Ciencias y Humanidades”) con cinco planteles de educación media superior: 
Azcapotzalco, Naucalpan y Vallejo, establecidos en 1971; y Oriente y Sur, al año siguiente.

La creación de las unidades multidisciplinarias

El número de estudiantes de la UNAM casi se cuadruplicó entre 1959 y 1973, pasando de alrededor 
de 49,000 a 198,000. Esta fue una de las razones por las cuales la Universidad diseñó y puso en 
marcha el nuevo modelo de escuelas nacionales de estudios profesionales (ENEP). Entre 1974 y 
1975 se establecieron estas unidades multidisciplinarias, que agrupaban varias carreras en un mis-
mo campus: las ENEP Acatlán, Aragón, Cuautitlán, Iztacala y Zaragoza.

En la medida que las ENEP fueron abriendo programas de posgrado, se convirtieron en facultades 
de estudios profesionales (FES). Así ocurrió con Cuautitlán en 1980, Zaragoza en 1993, Iztacala en 
2001, Acatlán en 2004 y Aragón en 2005.

A partir de 2010, la Universidad diseñó y puso en operación un nuevo modelo de unidades multidis-
ciplinarias que se ubican en diferentes estados de la República. Estos son los casos de la Escuela 
Nacional de Estudios Superiores (ENES) de León, Guanajuato y de la ENES de Morelia, Michoacán, 
ambas inauguradas en 2011; así como de la ENES Mérida, Yucatán aprobada por el Consejo Univer-
sitario en agosto de 2017; y la ENES Juriquilla, Querétaro en 2019.

De esta manera el Estatuto General de la UNAM reconoce, hoy en día, las siguientes entidades aca-
démicas de docencia (UNAM, Oficina de la Abogacía General, 2019):

I. Facultad de Filosofía y Letras; 
II. Facultad de Ciencias; 
III. Facultad de Derecho; 
IV. Facultad de Ciencias Políticas y Sociales; 
V. Facultad de Economía; 
VI. Facultad de Contaduría y Administración; 
VII. Escuela Nacional de Trabajo Social; 
VIII. Facultad de Medicina; 
IX. Escuela Nacional de Enfermería y Obstetricia; 
X. Facultad de Odontología; 
XI. Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia; 
XII. Facultad de Ingeniería; 
XIII. Facultad de Química; 
XIV. Facultad de Psicología; 
XV. Facultad de Arquitectura; 
XVI. Facultad de Artes y Diseño; 
XVII. Facultad de Música; 
XVIII. Facultad de Estudios Superiores Cuautitlán; 
XIX. Facultad de Estudios Superiores Acatlán; 
XX. Facultad de Estudios Superiores Iztacala; 
XXI. Facultad de Estudios Superiores Aragón; 
XXII. Facultad de Estudios Superiores Zaragoza; 
XXIII. Escuela Nacional de Estudios Superiores, Unidad León; 
XXIV. Escuela Nacional de Estudios Superiores, Unidad Morelia; 
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XXV. Escuela Nacional de Estudios Superiores, Unidad Mérida;
XXVI. Escuela Nacional de Estudios Superiores, Unidad Juriquilla;
XXVII. Escuela Nacional de Lenguas, Lingüística y Traducción;
XXVIII. Escuela Nacional de Ciencias de la Tierra;
XXIX. Escuela Nacional de Artes Cinematográficas;
XXX. Escuela Nacional Preparatoria, y
XXXI. Escuela Nacional “Colegio de Ciencias y Humanidades”.

Escuelas y facultades: docencia e investigación

Esta estructura de las entidades de docencia se mantuvo sin grandes cambios hasta la transfor-
mación de las escuelas nacionales de Artes Plásticas y de Música, en 2014, en facultades de Artes 
y Diseño, y de Música, respectivamente. Sin embargo, a pesar de que no se apreciaban cambios 
estructurales significativos, desde los años setenta del siglo XX, en algunas facultades y escuelas se 
comenzó una transformación de fondo de la UNAM. En los hechos y en el discurso, académicos de 
diversas facultades reivindicaron el derecho a desarrollar actividades de investigación, escapando de 
la división tradicional entre enseñanza e investigación que se sustentaba en la existencia de escuelas 
y facultades por un lado, y de centros e institutos por el otro.

En facultades como Ciencias, Ciencias Políticas, Economía, Filosofía, Medicina, Psicología y Quí-
mica se destinaron, de manera creciente, recursos humanos y materiales a tareas de investigación. 
Durante algunos periodos, esta reivindicación de académicos de tiempo completo de las facultades 
fue considerada como contraria a la normatividad universitaria, que distinguía entre las entidades 
destinadas a las funciones sustantivas de la UNAM. 

En los hechos, la dinámica académica de la UNAM, en particular por los efectos de los programas de 
pago por méritos e incentivos internos y externos (Programa de Primas al Desempeño del Personal 
Académico de Tiempo Completo, PRIDE; y Sistema Nacional de Investigadores, SNI) las funciones 
de docencia e investigación se homogeneizaron como prácticas integrales de académicos de tiempo 
completo en casi todas las entidades, a pesar de las diferencias normativas. Sin embargo, no fue sino 
hasta 2003 que se matizaron estas distinciones normativas con la adición del enunciado “Asimismo, 
en las facultades y escuelas de la Universidad se desarrollarán y fomentarán labores de investigación 
como parte de su función de generación y transmisión del conocimiento” al artículo 8º del Estatu-
to General. De la misma manera fue matizado el artículo 9º, quedando como “La investigación se 
realiza, principalmente, en los institutos y en los centros, los cuales podrán participar en programas 
de licenciatura y posgrado, en los términos del Reglamento General de Estudios Universitarios, el 
Reglamento General de Estudios de Posgrado y la Legislación Universitaria” (Gaceta UNAM, 30 de 
junio de 2003).
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